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I. ENFERMEDAD DE CHAGAS 

INFORME DE SITUACIÓN EN URUGUAY 
 
 

La Enfermedad de Chagas es una zoonosis parasitaria producida por 
Trypanosoma cruzi, protozoario monoflagelado hemotesidual. Es transmitido al 
hombre y otros mamíferos por insectos hematófagos de la subfamilia Triatominae, 
conocidos vulgarmente como “vinchucas”. 
 

La importancia de esta enfermedad radica en que existen unos 18 millones de 
personas infectadas en América Latina, de los cuales unos 2 a 3 millones son 
chagásicos crónicos. 
 

Es la cuarta causa de morbilidad entre las enfermedades infecciosas de América 
Latina y la tercera causa de morbilidad entre las ocho principales enfermedades 
infecciosas tropicales. 
 

Este parásito es transmitido a sus hospedadores vertebrados por diversos 
mecanismos, cuya importancia es variable: 
 
- Vectorial (implica contacto directo con el insecto transmisor) 80 %. 
- Transfusional      16 % 
- Transplacentario    3 % 
- Otras vías (oro digestiva, transplantes, etc.)  1% 
 

Vectores: Son insectos del orden Hemiptera, familia Reduviidae, subfamilia 
Triatominae. 
 

En Uruguay, existen descritas hasta la fecha 10 especies de “vinchucas”. La 
única especie domiciliaria es Triatoma infestans, responsable del ciclo doméstico en 
el Cono Sur de nuestro continente. 
 

De las nueve especies silvestres, la principal es Triatoma rubrovaria, de hábitat 
rupestre, responsable del ciclo enzoótico de Trypanosoma cruzi, y potencial vector de 
sustitución de Triatoma infestans. Se encuentra en todo el territorio nacional. 
 

Existen diversas condiciones que permiten la adaptación de un triatomineo al 
ambiente humano. Ellas dependen tanto del insecto, como del hombre y del medio 
ambiente, a saber:  

 
·  Dependientes del insecto: capacidad fisiológica, agresividad natural, duración 

del ciclo de vida, potencial biótico y mecanismos de protección. 
·  Dependientes del hombre: condiciones sanitarias de la vivienda, tipos de 

construcción, nivel de educación de la población. 



 

 

·  Dependientes del medio ambiente: clima, predadores, medio físico y oferta 
alimentaria. 

 
 A su vez, debemos destacar que la transmisión vectorial de Trypanosoma cruzi 
debe cumplir una serie de condiciones, a saber: 
 

·  Presencia de Triatoma infestans intradomiciliaria 
·  Condiciones propicias de la vivienda 
·  Seroprevalencia en población humana mayor del 1 %. 

 
¿Cómo se realiza el control de la Enfermedad de Chagas? 

 
·  Mediante el control vectorial, consistente en la fumigación con insecticida de los 

domicilios y peridomicilios y gestión ambiental de peri e intradomicilio, con un 
adecuado mejoramiento de las viviendas. 

·  Realizando un estricto control de los otros mecanismos de transmisión, a saber: 
transfusional y congénito. 

·  Efectuando educación a la población, fundamentalmente en lo que respecta a la 
presencia y el control de los triatomineos intra y peridomiciliarios, su vinculación 
con la Enfermedad de Chagas y las consecuencias en la salud que la misma 
provoca. 

 
Los dos últimos puntos son fundamentales en la sustentabilidad de un programa 

de control antivectorial. 
 
 
 



 

 

II. HISTORIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE CHAGAS 
 
 

Los primeros estudios fueron realizados en la década del 40, donde la endemia 
chagásica fue detectada y evaluada en nuestro país por el Prof. Tálice. 
 

En el año 1949, se realizó el primer ensayo de lucha antivectorial química, 
mediante el uso de hexaclorociclohexano (Gamexane) en Pueblo Porvenir, Paysandú, 
por Osimani, Verissimo y Bayceé-Carbonel. A ese primer ensayo, le siguieron acciones 
focales y discontinuas en Artigas y Rivera por parte del Ministerio de Salud Pública y 
las Intendencias Departamentales. 
 

En 1972, se crea la “Organización de Lucha contra la Enfermedad de Chagas”, 
por parte del Ministerio de Salud Pública, bajo la dirección de Veríssimo, quien 
permaneció en la dirección del mismo hasta 1974. 
 

Desde 1974 hasta 1983, el Programa realizó acciones precarias y discontinuas. 
 

En el año 1983, se realiza la reformulación programática del programa, con una 
adecuada planificación estratégica y una municipalización de las acciones. Se efectuó 
el abordaje por departamentos, en lo que se conoce como fase de ataque, consistente 
en relevamiento entomológico de la totalidad de los domicilios y anexos 
peridomiciliarios con posterior rociado con insecticida de los domicilios y/o anexos 
infestados. 
 

Ante el desconocimiento de la realidad nacional en cuanto a incidencia de la 
Enfermedad de Chagas, se realizó en el año 1985 la “Encuesta Seroepidemiológica 
Nacional de Enfermedad de Chagas” en los 13 Departamentos endémicos, por parte 
del Ministerio de Salud Pública, con apoyo del Programa TDR/OMS y OPS. La misma 
arrojó un total estimado de 37.000 chagásicos en todo el país, con una seroprevalencia 
global de 3,4 % en los habitantes de los Departamentos de área endémica y una 
seroprevalencia de 1,3 % en la población general del Uruguay. 
 

Los 13 departamentos que conformaban el área endémica inicial abarcan una 
superficie de 134.560 Km., siendo la población total en el año 1985 de 975.000 
habitantes. 

 
 



 

 

FIGURA 1 
 
 
 
 

 
 

FIGURA  1: Seroprevalencias por Departamentos del área endémica. 
“Encuesta Seroepidemiológica Nacional de Enfermedad de Chagas. 
Uruguay, 1985” 

 
 
 

Esta encuesta, junto con la investigación entomológica realizada en las 
viviendas, permitió establecer tres áreas eco-epidemiológicas de transmisión vectorial 
de la Enfermedad de Chagas en nuestro país. 
 



 

 

FIGURA  2 
 
 

 
 
  

FIGURA 2: Areas seroepidemiológicas de transmisión vectorial de Enfermedad de Chagas. 
Uruguay, 1985. 

 
Área negra: seroprevalencia de T.cruzi en humanos entre 6 y 11 %. Índice de 
infestación domiciliar por Triatoma infestans de 2 a 6,3 %. 
Área gris: seroprevalencia de T.cruzi en humanos entre 2 y 3 %. Índice de infestación 
domiciliar por Triatoma infestans entre 0,4 y 1,3 %. 
Área blanca: seroprevalencia en humanos de 1 % o menor. Presencia esporádica y 
focal de Triatoma infestans. 



 

 

 
En el año 1985, el Programa Nacional de Chagas alcanza su primer logro 

definido, la negativización del Departamento de Artigas a la presencia de Triatoma 
infestans, en un trabajo realizado en conjunto con la Intendencia Municipal de Artigas. 
 

En el año 1991, se alcanza la negativización del Departamento de Soriano. Ese 
mismo año, el Programa es declarado Programa Prioritario. 
 
 
 



 

 

III. INICIATIVA DEL CONO SUR (INCOSUR) 
 
 

En 1991, se reúnen en Brasilia los Ministros de Salud de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. En el marco de la INCOSUR emitieron una 
resolución sobre Control de Enfermedades Zoonóticas, por medio de la cual se crea 
“una comisión intergubernamental para la Enfermedad de Chagas, con la OPS como 
secretaría, para la elaboración de un plan subregional”. Fueron planteados los 
siguientes objetivos: 

  
a. Eliminación de Triatoma infestans de las viviendas y peridomicilios en áreas 

endémicas y probablemente endémicas. 
b. Reducción y eliminación de infestaciones domésticas de otras especies de 

triatomineos presentes en las mismas zonas ocupadas por Triatoma infestans. 
c. Reducción y eliminación  de la transmisión por transfusión sanguínea de 

Trypanosoma cruzi por medio del fortalecimiento de la red de bancos de 
sangre y la elección eficaz de donantes. 

 
Ya en el marco del INCOSUR, el Programa Nacional de Chagas continua con su 

trabajo, logrando la paulatina negativización de otros departamentos a la presencia de 
Triatoma infestans, a saber: Cerro Largo (1993),  Río Negro (1994), Paysandú (1995), 
Florida (1996) y Salto (1997). 
 

En el año 1997 se inician acciones de trabajo en San José, con importante 
presencia de T.infestans, exclusivamente peridomiciliaria (gallineros). 
 

En el resto de los departamentos, hay una marcada disminución de la infestación 
domiciliar de T.infestans. 
 

En 1997, con apoyo de TDR/OMS se realiza una nueva encuesta serológica. 
Fueron encuestados niños de 12 y 6 años de los Departamentos de Artigas, 
Tacuarembó y Rivera. Las cifras de seroprevalencia en el grupo etario de 6 años fueron 
menores al 1 %, indicando así el corte de transmisión vectorial de Trypanosoma cruzi. 
Uruguay se convirtió así en el primer país en lograr el corte de la transmisión vectorial 
de esta enfermedad. 
 

En el año 2000 se logra la negativización del Departamento de San José. 
 

A partir de ese año, los trabajos se centraron en lograr la negativización de los 
restantes departamentos: Colonia (seccionales 3, 4, 5 10, 13 y 14 con fase de ataque 
concluida), Durazno y Flores (con presencia focal de Triatoma infestans 
peridomiciliario) y Rivera y Tacuarembó (departamentos en los que aún permanecen 
escasas poblaciones de Triatoma infestans fundamentalmente peridomiciliarias), con 
apoyo parcial de OPS. 
 



 

 

En lo que respecta a los otros mecanismos de transmisión de Trypanosoma 
cruzi, existen medidas de control instauradas por medio de decretos del Poder 
Ejecutivo.  
 

El Decreto del Poder Ejecutivo Në 259/85, establece la obligatoriedad del 
despistaje de la Enfermedad de Chagas en la totalidad de los donantes de sangre del 
país. 
 

El Decreto-Ley del Poder Ejecutivo Në 140//95, establece la obligatoriedad del 
despistaje de la Enfermedad de Chagas en los exámenes del control obstétrico en los 
13 departamentos endémicos del país y en la maternidad del Centro Hospitalario 
Pereira Rossell. 
 
 

A modo de resumen, se puede indicar: 
 

·  Uruguay presenta corte de la transmisión vectorial de Trypanosoma cruzi 
desde el año 1997. 

·  Existen poblaciones remanentes de Triatoma infestans en varios 
departamentos (Colonia, Durazno, Flores, Rivera y Tacuarembó). 

·  La transmisión transfusional está controlada desde el año 1985. 
·  Existe un decreto que obliga la realización del diagnóstico de la Enfermedad de 

Chagas en toda mujer embarazada que se controle en centros hospitalarios del 
área endémica y en el Centro Hospitalario Pereira Rossell, para posterior estudio 
del recién nacido. 

 
 
  



 

 

IV. RECOMENDACIONES DE LA X REUNIÓN DE LA COMISIÓN 
INTERGUBERNAMENTAL. INCOSUR. MONTEVIDEO, 2001. 

 
 
1- Declarar la importancia de la interrupción de la transmisión vectorial y 
transfusional de Trypanosoma cruzi como meta intermedia. Esto no debe sustituir la 
meta de ELIMINACIÓN de Triatoma infestans. 
  
 
2- Incremento de la asignación de recursos humanos y materiales para el 
mantenimiento de la vigilancia epidemiológica de Triatoma infestans, mientras se 
consolida la participación comunitaria. 
 
 
3- Implementar acciones tendientes al desarrollo de investigaciones sobre el 
peridomicilio. 
 
 
4- Adaptación del Programa de Chagas a las nuevas coyunturas político-sociales. 
 
 
5- Fortalecimiento del Laboratorio como herramienta epidemiológica. 
 
 
6- Retomar o implementar acciones de vigilancia epidemiológica en frontera. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 



 

 

V. PROPUESTA DE PLAN DE ACCIONES.  
 NUEVAS ESTRATEGIAS 
 
 
 Actualmente, se enfrenta una situación coyuntural donde  los Programas de 
Control verticales resultan inviables. 
 
 Se plantea como prioritaria la horizontalización del mismo, actuando en varios 
niveles de forma coordinada: 
 

·  nivel comunitario 
·  nivel programático central 
·  nivel municipal  
·  nivel educativo. 

 
 Todo esto se logra con la comunidad como principal actor, ya que es la propia 
comunidad la que está capacitada para reconocer sus problemas y actuar en función 
de ellos. 
 

Es fundamental antes de iniciar cualquier acción tener un                                               
análisis de la situación actual en cada departamento, y realizar una re-planificación de 
las actividades según áreas de riesgo. 
 

Se tomarán como base de trabajo las escuelas rurales, ya que las mismas 
presentan una amplia distribución territorial, siendo además los niños los mejores 
receptores/difusores de conocimientos. Para ello, es necesaria y fundamental la 
participación de los Maestros Educadores para la Salud (dependientes de la Gerencia 
de Proyectos Especiales del CODICEN) de cada Departamento del área endémica. 
Con ellos, se realizarán talleres de actualización temática sobre la  Enfermedad de 
Chagas, para ser ellos mismos luego los amplificadores del tema en cada 
departamento.  
 

Asimismo, existen otras personas que pueden actuar como receptoras de 
información (líderes comunitarios, policía local, integrantes de la junta local) los cuales 
también deben ser capacitados mediante talleres planificados a nivel local.  
 

Todas estas personas serán las encargadas de mantener el tema “Enfermedad 
de Chagas” vivo a nivel de la población, incentivando la notificación de la presencia de 
triatomineos, tanto a nivel intradomiciliario como peridomiciliario. 
 

Las notificaciones efectuadas por estos “receptores de información” serán 
dirigidas a los “efectores del control vectorial departamental”, tarea realizada por el 
Oficial de Higiene Ambiental (funcionario del Ministerio de Salud Pública) de cada 
Departamento o por sus pares de las Intendencias Departamentales. Estos 
funcionarios deberán responder las demandas de la comunidad verificando la denuncia 



 

 

recibida, y realizando la acción de control antivectorial adecuada, en un plazo que no 
debería exceder de los 15 a 20 días. A su vez, deberá realizar la denuncia a su 
superior inmediato y luego al Programa Nacional de Chagas. 
 
 Es prioritario contar con el apoyo de todos los sectores involucrados en este 
plan, el que  ya fue  propuesto por las anteriores Direcciones del Programa en años 
previos, funcionando en varios departamentos en forma satisfactoria.  

 
 
 

FIGURA  3 
 
 

 
 
  
 
 En este tipo de emprendimientos, los medios masivos de comunicación, entre 
ellos la radio fundamentalmente, son utilizados como excelentes difusores de la 
temática, por lo que su empleo se hace prioritario. 
 
 Es fundamental recordar que en este plan general se pueden producir pequeñas 
variaciones regionales, vinculadas a las áreas eco-epidemiológicas y condicionantes 
geográficas o socio-económico-culturales. 



 

 

 
 Concomitantemente con la red de vigilancia, se realizarán encuestas 
domiciliarias anuales por personal entrenado en las viviendas inicialmente positivas en 
los Departamentos de Artigas, Salto, Rivera y Tacuarembó y con periodicidad bianual 
en los Departamentos de Paysandú, Río Negro, Soriano y Cerro Largo. En el resto de 
los departamentos se realizarán  muestreos aleatorios, salvo en los que aún no 
concluyó la fase de ataque, lo que será prioritario. 
 
 Paralelamente a la vigilancia entomológica, se  efectuará vigilancia serológica en 
niños menores de 5 años (edad recomendada por INCOSUR). Las encuestas se 
realizarán en todos los departamentos del área endémica inicial. Presentan doble 
rendimiento: no sólo sirven de indicador epidemiológico, sino que a nivel individual 
permiten reconocer tempranamente la infección chagásica en un niño, permitiendo así 
la instauración del tratamiento etiológico a los que resulten positivos. 
 
 La Universidad de la República (Facultad de Medicina, Instituto de Higiene, Dpto. 
de Parasitología) ha mantenido estrechos vínculos con el Programa Nacional de 
Chagas, colaborando con el mismo en forma permanente. Es de sumo interés 
permanecer  en esta línea de trabajo, continuando con los estudios sobre la ecología 
de los triatomineos silvestres, fundamentalmente Triatoma rubrovaria y la búsqueda 
de sensores peridomiciliarios adecuados con posibilidad de ser utilizados como 
herramientas de vigilancia peridomiciliaria. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 
·  Formulación de planificación regional según enfoque de riesgo, organizando 

estrategias regionales de encare de la vigilancia para cada región. 
 

·  La utilización de las escuelas rurales como base de la fase de vigilancia es 
necesaria y factible. La participación comunitaria es fundamental para la 
sustentabilidad del Programa Nacional de Chagas en la etapa de consolidación 
en la que actualmente se encuentra. 

 
·  Transferir la importancia del tema “Enfermedad de Chagas” a la población, 

utilizando para ello los medios masivos de comunicación y la realización de 
talleres regionales con la comunidad.  

 
·  Establecer contactos con otras Instituciones u Organismos (Comisión Honoraria 

de Lucha contra la Hidatidosis, Inspectores sanitarios ganaderos del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca),  para aunar esfuerzos y recursos en la 
actual coyuntura económica que atraviesa el país. 

 
·  Fortalecer los comités intersectoriales a nivel departamental e incluir el tema 

“Enfermedad de Chagas” como prioritario. 
 

·  Institucionalizar y revitalizar los convenios realizados en el año 1983 con las 
Intendencias Departamentales, recordando que gracias al esfuerzo 
mancomunado entre el MSP y las Intendencias Municipales Departamentales se 
logró la negativización de gran parte del área endémica inicial. 

 
·  Integración del Programa Nacional de Chagas con otros programas para realizar 

una correcta vigilancia en las etapas avanzadas de control. 
 

·  Se recomienda continuar con los estudios sobre “sensores de triatomineos”, 
herramienta con factibilidad de ser utilizada en las estructuras peridomiciliarias 
para lograr una  precoz detección de la presencia de estos insectos. 

 
·  La realización de encuestas serológicas en niños menores de 5 años es 

recomendada por la “Iniciativa del Cono Sur para la Eliminación de Triatoma 
infestans”. La realización de las mismas en los niños de zona endémica 
presenta un doble beneficio: permite al Programa Nacional de Chagas 
establecer (en caso de hallarse positividad en algún niño) la vía de infección del 
mismo (congénita o vectorial) y realizar tratamiento precoz al infectado. 
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Oficial Hig. Ambiental. Of. Dptal. de Salud. Rivera 
Dr. Perdomo 1136 
Rivera 
Tel: (062) 30 541 
Fax: (062) 28 414 
 



 

 

Bonifacino, Rosario 
Médico Jefe  Sección Parasitología. Dpto. Laboratorio Salud Pública. MSP. 
8 de Octubre 2720 
Montevideo 
Tel: 487 25 16 
Fax: 480 70 14 
E-mail: rosaboni@msn.com 
 
Cabrera, María Amelia 
Secretaría Higiene, Bromatología y Medio Ambiente.  
Intendencia Municipal de Río Negro 
33 Orientales 3014 
Fray Bentos 
Tel: (056) 22 737 
E-mail: leocay@adinet.com.uy 
 
Calegari, Luis 
Prof. Dir. Dpto. Parasitología. Fac. de Medicina. UROU 
Avda. Alfredo Navarro 3051, 3 piso 
Montevideo 
Tel: 487 31 04 
Fax: 487 31 04 
E-mail: calegari@adinet.com.uy 
 
Castro, Ariel 
Médico Lavalleja 
Lavalleja 779 
Minas 
Tel: (044) 2 14 50 
 
Cazales, Luis 
Guarda Sanitario. Intendencia Municipal de Artigas 
G. H. C. G. 34  vivienda 49 
Artigas 
Tel:  (0772)  64 28 
 
Cros, Fernando 
Asesor Técnico. Intendencia Municipal de Rivera 
Sarandi 782 
Rivera 
Tel: (062) 24 592 
Fax:  (062) 22 840 
E-mail: fercros@adinet.com.uy  
 



 

 

Da Rosa, Ricardo 
Oficial Hig. Ambiental. Dirección  Dptal. de Salud. Salto 
Barbieri 957 
Salto 
Tel: (073) 31 617 
Fax: (073) 20 309 
 
Deleón, Gonzalo 
Médico Referente Local. Paysandú  DIGESA 
18 de Julio 560 apto 701 
Paysandú 
Tel: (072) 27 993 
Fax: (072) 31 502 
E-mail: kukulkon@adinet.com.uy 
 
Delgado, Miriam 
Educadora para la Salud. Gerencia de Programas Especiales. CODICEN 
Oribe 657 
San José de Mayo 
Tel: (034) 26 880 
Fax: (034) 23 650 
E-mail: miriame@adinet.com.uy 
 
Escanellas, Antonio José 
Director General Ecología, Higiene y Paseos Públicos 
Intendencia Municipal de Salto 
Uruguay 506 
Salto 
Tel: (073) 25 653 
Fax: (073) 35 292 
E-mail: ehpp@adinet.com.uy 
 
Falótico, Ana María 
Médico Referente Departamental de Soriano- DIGESA 
Colón 354 
Mercedes 
Tel: (053) 23 426 
Fax: (053) 23 426 
E-mail: anafal14@hotmail.com 
 
Fernández, Mario 
Oficial Hig. Ambiental. Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35  
Fax: 401 67 35 



 

 

Ferreira, Asdrúbal 
Oficial Hig. Ambiental. Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35 
Fax: 401 67 35 
 
Forischi, Lucy 
Secretaria administrativa. Dirección Regional Centro de Salud 
B. Muñoz 936 
Durazno 
Tel: (036) 28 172 
Fax: (036) 25 353 
E-mail: pauflo@adinet.com.uy 
 
Garat, Luis 
Director de Higiene. Intendencia Municipal de Colonia 
Gral Flores s/n 
Colonia del Sacramento 
Tel: (052) 27 000  int  296 
Fax: (052) 27 000 int  287 
E-mail: higiene@colonia.gub.uy 
 
García Da Rosa, Elsa 
Asist. Cátedra Parasitología y Enf. Parasitarias. Fac. Veterinaria. UROU 
Convenio MSP- UDELAR- Regional Norte. 
Amorín 121, Salto 
Tel: (073) 35 468 
Fax: (073) 26 747 
E-mail: peigar@adinet.com.uy 
 
González Arias, Marelina 
Ayudante de Clase, Dpto. Parasitología, Fac. Medicina. UROU 
Capitán Vidella 2874 
Montevideo 
Tel: 099 26 14 74 
Fax: 487 31 04 
E-mail: marelina@higiene.edu.uy 
 
González Curbelo, Marinné 
Ayudante de Clase, Dpto. Parasitología, Fac. Medicina. UROU 
Eufemio Masculino 2594 apto 3  
Montevideo 
Tel:  709 80 99  
Fax: 487 31 04 
E-mail: margas@internet.com.uy 



 

 

Lairihoy, Rosario 
Asist. Cátedra Parasitología y Enf. Parasitarias. Fac. Veterinaria. UROU 
Convenio MSP- UDELAR- Regional Norte. 
Avenida Barbieri 363 
Salto 
Tel:  (073) 29 103 
Fax: (073) 26 747 
E-mail: achigar@adinet.com.uy 
 
Leivas, Julio 
Director Regional Noroeste de Salud. DIGESA. MSP 
Uruguay 364 
Salto 
Tel: (0732) 03 10 / 099 73 33 46 
Fax: (0732) 03 09 
E-mail: diresal@adinet.com.uy 
 
Lena, Anaydée 
Médico Encargado Policlínica Enf. Chagas. Hospital Tacuarembó 
San Gregorio de Polanco.  Departamento de Tacuarembó 
Tel: (036) 94 320 
Fax: (036) 94 320 
E-mail: caminada@adinet.com.uy 
 
Maiochi, Juan 
Jefe Departamento de Higiene- Intendencia Municipal de Artigas 
J. B. Torres 157 
Artigas 
Tel:  (0772) 53 45 
 
Mercadal, Viviana 
Dirección Regional de Canelones 
Ledesma s/n 
Canelones 
Tel: 099 32 14 94 
Fax: (036) 48 866 
 
Morales, Mirta 
Promotora Social. Intendencia Municipal de Cerro Largo 
Lestido 502 
Melo 
Tel: (064) 25 031 
Fax: (064) 23 983 



 

 

 
Moreira, José María 
Oficial Hig. Ambiental. Dirección Dptal. de Salud. Salto 
Joaquín Suárez 1469 
Salto 
Tel:  (073)20 310 
Fax: (073) 20 309 
 
Morelli, Alejandro 
Director Regional de Salud de Canelones. DIGESA. MSP 
Lavalleja 583 
Las Piedras 
Tel: (036) 48 866 
Fax: (036) 48 350 
E-mail: amorelli@st.com.uy 
 
Olano, Lillian 
Educadora para la Salud. Gerencia de Programas Especiales. CODICEN 
Wilson Ferreira 511 
Melo 
Tel: (0642) 56 05 
Fax: (0642) 50 70 
 
Ortiz, Nelson  
Sub jefe sección. Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35 
Fax: 401 67 35 
  
Ourives, Carlos Alberto 
Oficial Higiene Ambiental. Regional Noreste. 
Américo Caorsi s/n viviendas de Coovinorte 
Tacuarembó 
Tel: (063) 20 190 
Fax: (063) 28 143 
 
Pan, Dinorah 
Bioquímica, Unidad Parasitología,  Dpto. Laboratorio de Salud Pública 
E. Herrera 791 
Montevideo 
Tel: 307 91 64 
Fax: 480 70 14 
E-mail: dpan@fing.edu.uy 
 



 

 

Pérez, Beatriz 
Directora de Bromatología y Laboratorio. Intendencia de Colonia 
Manuel de Lobo 456 
Colonia del Sacramento 
Tel: (052) 24 709 
Fax: (052) 27 000 int 287 
E-mail: sebepe@adinet.com.uy 
 
Pugin, Hugo 
Sub-jefe chofer. Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35 
Fax: 401 67 35 
 
Revello, Juan  
Oficial Hig. Ambiental. Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35 
Fax: 401 67 35 
 
Seijo, Nelly 
Asistente Social. Regional Noreste. 
José Pedro Varela 435 
Tacuarembó 
Tel: (063) 26 442 
Fax: (063) 28 143 
E-mail: marsei@adinet.com.uy 
 
Sian, Juan Carlos 
Médico Referente Oficina Departamental de Salud de Rivera 
Gabriel Anolles 519 
Rivera 
Tel: (062) 25 807 
Fax: (062) 28 414 
E-mail: jsian@excite.com 
 
Soria, Jorge 
Oficial Hig. Ambiental. Dirección Dptal de Salud de Salto 
Zorrilla 283 
Salto 
Tel: (073) 28 566 
Fax: (073) 20 309 
 



 

 

Tambucho, Carlos 
Director Centro de Salud de Salto 
Uruguay 1648 
Salto 
Tel: (073) 34 596 
Fax: (073) 34 596 
E-mail: ctambuch@adinet.com.uy 
 
Toribio, Áurea Teresita 
Directora Regional Noreste. DIGESA. MSP 
P. Chiesa 69 apto. 303 
Tacuarembó 
Tel: (063) 26 442 
Fax: (063) 28 143 
E-mail: atoribio@adinet.com.uy 
 
Vigni de Santiago, Diego 
Médico- CODICEN 
Estero Bellaco 2633 
Montevideo 
Tel: 480 16 56 
E-mail: fliavigni@hotmail.com 
 
Villalba; Nora 
Nutricionista Adjunta. Dirección Dpto. Regionales de Salud. DIGESA 
18 de Julio 1892 oficina 210 
Tel: 409 04 40 
Fax: 409 04 40 
E-mail: drsalud@msp.gub.uy 
 
Wilkins, Gustavo 
Oficial Hig. Ambiental. Dirección Regional Centro de Salud 
Arrospide 347 
Durazno 
Tel: (036) 24 825 
Fax: (036) 24 825 
 
Ximeno, Elba 
Médico Referente Departamental Lavalleja 
Lavalleja 779 
Minas 
Tel: (044) 21 450 
 



 

 

Ziminov, Jorge 
Director Higiene. Intendencia Municipal de Paysandú 
Zorrilla esq. Sarandi 
Paysandú 
Tel: (072) 24 647 
Fax: (072) 28 668 
 
Graciela Xavier Saldanha 
Educadora para la Salud 
Artigas 
E-mail: insparti@adinet.com.uy /  graxasa@adinet.com.uy 
 
Zulma Cabrera 
Educadora para la Salud 
Colonia 
E-mail: zulca@adinet.com.uy 
 
Mtra. Educ. Graciela Rielli 
Educadora para la Salud 
Durazno 
E-mail: tied@adinet.com.uy 
 
Mtra. Educ. Nélida González 
Educadora para la Salud 
Florida 
E-mail: marititus@hotmail.com 
 
Paysandú  
E-mail: marye@adinet.com.uy 
 
Río Negro 
E-mail: insprion@adinet.com.uy 
 
Rivera 
Insp. Dptal. De Educ. Primaria 
Sarandi 714 
 
Salto 
Insp. Dptal. 
Uruguay y República 
 
Tacuarembó 
E-mail: inspetacu@adinet.com.uy 
 
 
 



 

 

Secretaría Técnica y Coordinación MSP 
 
Basmadjián, Yester 
Directora Programa Nacional de Chagas 
18 de Julio 1892, oficina 410 
Montevideo 
Tel: 401 67 35 /  099 68 97 13 
Fax: 401 67 35 
E-mail: yester@chasque.apc.org 
 
Rosa, Raquel 
Directora División Salud de la Población. DIGESA 
18 de Julio 1892, oficina 422 
Montevideo 
Tel: 408 87 72 
E-mail: rrosa@msp.gub.uy 
 
 
Secretaría Técnica OPS/OMS  
 
Salvatella,  Roberto 
Consultor Enfermedades Transmisibles 
Asesor Regional en Enfermedad de Chagas 
Representación de OPS/OMS en Uruguay 
Avda. Brasil 2697, piso 2 
Montevideo 
Tel: 707 35 90 
Fax: 707 35 30 
E-mail: salvater@uru.ops-oms.org 
 
 


